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O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el B e y Don Alícnsi; 
X D I (Q. D. &.) . S- M . ía Reina 
Dofia Victoria Bagania y Sus 
•Mlszas Heatea el Principe de 
A -.inria» é Infante» Don Jairoa y 
liona cioat.riz, ooatiañar. sin no-
v daá su aa importante aalud. 

Da igual beneflcio disíratan 
!ao damás personas de la Augus
ta I leíú Fami l ia . 

(Gaceta deí íiía 15 de Febrero de 1910) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULARES 
Pui- R e i l decreto do ayer lie 

sido nnmbrado Gobernndoi- civi l 
de Valladolid, y al auseutnrnrie 
hoy do esta provincia, hago en
trega del manilo do la misma, en 
cumplimiento de ordénes supe
riores, al Sr . Üecrelario do este 
(Sobiárno, D. Francisco Contre-
ras Mart in . 

León 15 de Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

Lit is de Fumles 

E n el día de hoy, y en cumpli-

miento de ordenes superiores, 
me he hecho cargo ¡nterinnmen-
t'.; del mando do esta provincia. 

[JO hago público en esle pe-
rióilico oficial para eonocimienfo 
de las Autoridades, Corporacio
nes, funcionarios y habitantes 
de esta provincia, á quienes sa
ludo. 

León ló ile Kobrero de 1910. 
El Gobernador ¡uterino, 

Franc isco Coni reras. 

Negociado 1 ."—Avuiüiunieiüus 
Con esta fecha se remite al E.\cc-

Icníísimo Sr. Ministro de !n Gober
nación, para la resolución que procc-

da. y unido al expediente oportuno, 
el recurso de alzada inierpuasto por 
D. An^el Veya, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial, por el <|'.ie 
se declaró con capacidad ri D. Pauli
no Alonso Lorenzaua para ejercer 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Asforíía. 

Se hace público por medio de es!e 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 20 del reglamento de Procedi-

¡ miento administrativo de í i de Abril 
i de 1S90. 
• León 15 de Febrero de iüiO. 

El Gobernador, 
Luis de Fílenle:* Mailofrc 

JÜMA PI.OVIKCIAL DE INSTHUOCiüM PUBLICA f)K LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem
bre de 1907, se anuncian al público por medio de este BOLETÍN OFICIAL y 
del anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan Vacantes para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOMÍTÍN OFICIAL. 

Incompleta mixta 
Idem Ídem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem Idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem. - • • 
Elemental de niñas. 
Elemental de niños 
Idem idem 
Incompleta mixta. 
Idem idem 
Elemental de niñas 
Incompleta mixta 
Idem idem . . . . 

Valdecastillo ¡Boñar. 
Quíntanilla Combarros Brazuelo. 
Azadinos 
Viilamayor. 
Vnldcscapa 

Sariegos . 
Vegas dai Condado. 
Villazanzo. 

Turicnzo los Caballeros Sania Colomba Somoza 
Taranilla 
Villarroquel 
Vinales. 
Candanedo de Fcnar. • 
Valdevimbre 
Estébanez 
Borrenes . 
Viloria la Jurisdicción. 
Veneros. 
Fresno de la Vega 
Genicera " 
Herreros de Rueda. • 

Mielüü 
l'thJ.OIS 

Renedo de Valdetuejar. 
Cimanes del Tejar .. 
Bembibre. 
La Robla 
Valdevimbre 
Villarcjo 
Borrenes 
Onzonilla 
Boñar. • • 
Fresno de la Vega •. 
Cármenes • 
Cubillas de Rueda- . 

TOO 
500 
•TOO 
5.10 
500 
500 
500 
1500 
!500 
500 

12 
512 
512 
500 
500 
512 
500 
500 

o copia damente documenlada y reintegrada, los que los hayan prestado, 
del título profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 12 de Febrero de 1Ü10.=E1 Gobcrnador-Prcsiciente, Luis tic Fuen
tes.—'El Secretario, Migue! Bravo. 
Licencias expctliilas en los meses ¡le Noviembre y Diciembre ele !909. 

S*íae5»íííw (I) 

1591 Villimer 
ISOSAImanza 
loüo Matanza 
1307 León... . 
150S Quintana del Castillo 
1593 Santas Martas.. 
M00 Torneros de Janmz 
1401 Idem 
1-102 QuintanayCongosto 
1405 Idem 
140-! Gradefes 

50 

1405 
1403 
1407 
I-IOS 
1-109 

VMlaViciasa . 
Bercianos .. 
Dtstriaim.... 
Escaro. . . . 
Valdevimbre. 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes a! caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á ¡os demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á conlinuación el artículo del Rea! de
creto que. se refiere á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Las Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobenindor-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi-

1411 
1412 
141; 
141-! 
1415 
MIO 

1410 Vilhiscca 
San Bartolomé 
Qniníanilia 
Cchanico . . . . 
Ainiauza 
Mondrcjanes.. 
,Vi!!aírnnca. . . . 

l-ü'ildem 
1418 León 
l-IHlldem. 

.'VoikiSu'CM fta 2OH i n -
lei'fl'MSMSoíi 

lT*o Lict-ii-
lír; CIMS 

Indalecio López 
Fernando Rodríguez .. 
Maximiliano Gonzáicz , 
Lorenzo Echevarría. . . 
Manuel Aguado 
Sanios Manzano 
Lorenzo Aparicio 
José Rivera Ares 
José Rivera 
Justo García 
Leonardo González.. . 
Antonio Caellas 
Fermín Urdíales 
Gabriei Torrado . . . . 
Venancio Domínguez.. 
Fennin García . 
Juan Salas 
Estanislao Corral 
Ramón González 
Florencio Martínez... 
Ignacio Conde 
Bernardo Domíngnez.. 
Casimiro Pajaro? 
Marcial Fernández.... 
'Juan Fernández 
'José Presa 

Uno 
Uno 

1420 S;a. Cimba. Curueño Julián G.iiba. 
1-121 lüaiJero. 
i 422 Foncebadón 
1425A''!!!amonián 
1424'CastroVega 
1425 Castrotierra 
1426 Viliamondrin 
1427 Vertueliina. 
142S Truchas. 

Sih'eslre Fernández. •. 
iSimón Cabello . 
¡Lorenzo del Río 
¡Santiago Villa 
Ignacio Prieto 
[Saturnino García 
iSebastián García 

Una 

Una 
Una 
Una 
ü;ia 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Liccu-

Una 

Uno i 

Uno 

Uno 

'Francisco Bascos.• Uno 

Una 
Una 
Una 

. Una 
i Una j Una 

| Una 
i Una 
I Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

(!) Véase el BOLETÍN del día 15 del corriente. 



1429 Vega de Infanzones. Ensebio Vega 
1430 Idem Julián Martínez 
1451 Idem Adolfo Pérez 
1452 Valdepolo Cayetano Yugueros . . . 
1455 Piedralba Pascual Prieto del R . . . 
1454 Abelgas Niceto García 
1455 Lazado Quintín Q. Mallo 
1456 Idem Amador González 
1457 Bercianos Mariano Tomé 
1458 Oseja Julián Alonso. 
1459 Villamoros Nemesio Llórente 
1440 Grajal de Campos.. Juan Gómez 
1441 Idem Isaac Domínguez 
1442 Veguellina Ulpiano Santiago 
1445 Idem. . Benedicto Pomar 
1444 Villaobispo Simón Alonso 
1445 Astorga Alberto Martínez 
1446 Cistierna Vicente Miguel 
1447 La Bañeza José María Marquecho 
1448 Valdepolo . . I Cayetano Yugueros . . . 
1449 Hospital de Orbigo Francisco Alvarez 
1450 Idem 'José Martíníz 
1451 Santiago Millas.:...¡Antolin Fernández 
1452 Luyego Francisco Fernández... 
1455 Villamartin José Alvarez 
1454 León iLino Castro 
1455 Santiago Millas ! Ambrosio Mendaña 
1456 Astorga • ¡Diego Jimeno 
1457 Santiago Millas 'José Rodríguez.. 
1458 Posada iRamón Cuadrado 
1459 Velllla... 'José Monroy. 

iYonihrt'H «!w l<m!n-

1460 Bercianos Esteban Calvo 
1461 Sacaojos Antonio Casas 
1462 Armellada Diego Alvarez . . . 
1465 Piedrasecha Melitón Janutolo. . 
1464 Santa Mar/a Tomás Llamazares . 
1465 Villamayor Bernardo González. 
1466 Veguellína Miguel Rnmos 
1467 Armunia Fernando Inza 
1468 La Bañeza Vicente García 
1469 Valcabado Elias Ramos 
1470 Ventosilla Baltasar Moreno. . 
1471iToral los Guzmanes Macario Fuentes... 
1472 San Feliz de Órbigo'Manuel Alvarez — 
1475 Quintanilla Uuan A^Diez 
1474 Valderrey.. . 
1475 Posada. . . . 
1476 Valdevimbre 
1477 Valencia deDonJuan 
1478 Pajares 
1479 Villaquejida 
1480 Puente Villarente.. 
1481 Pala-juelo 
¡482 Tttrcia 
1485 Veguellina 
1484 Carrizo 
1485 Bercianos 
1486 Astorga 
1487 Sahagún 
148-1 Villimer 
1489 Idem 
1490 Sariegos 
1491 Riofrío 
1492 León 
1495¡Villatnor 
1494ÍBerc¡anos 
1495 Villamanin 
1496 La Milla. 
¡497 
1498 
1499 
ISM 
1S01 
1502 
150; 
1504 
1505 
1506 

' Alcoba 
i Matanza 
i Castrocalbón 
I La Bañeza 
Riofrio 

! Quintanilla 
i Idem 
i San Pedro 
i Cea '. 
i Grajal., 

1507!Estébanez 
159S,V¡l!amieva 
I509:Alnianza 
1510:Campo Santibáñez.. 
1511 ¡Veguellina 
1512ISahagún 

Felipe Román 
Miguel de Abajo 
Segundo Alvarez 
Hermenegildo Alonso.. 
Baldomcro Santos 
Félix Amez 
Laureano Villa 
Heriberto García 
Miguel Martínez 
Dámaso Cepeda 
Primitivo Martínez 
Faustino Corral 
Ricardo Sabugo 
Eustaquio Sánchez . . . 
Benito de Robles 
iMarcelo González 
¡Cristóbal Rodríguez... 
«Ignacio García 
Pedro Santiago 
Pablo Gómez 
Hermenegildo Castro.. 
Lino Sanz 
Santiago Alonso 
José Martínez Tascón.. 
Claudio Riol 
Tomás Prieto 
Eduardo Prada 
Angel Prieto 
Juan Aller 
Bernardo Rodríguez . . . 
Cipriano Alonso 
Isidoro Barredo 
Mariano Pérez 
Alejandro Lorenzo 
Julián Robles 
Francisco Bermejo 
Pedro Alonso 
Pedro Ramos 
Santiago Huerta 

UTO 
de 

aunas 

Licen
cias 

(le caza 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licen
cias 

de pesca 

Una 

Una 
Una 
Una 

1515 Matadeón 
1514 San Andrés 
1515 Laguna 
1516 Villaquejida 
1517 Santiago Millas 
1518 Galleguillos 
1519 La Veciila 
1520 Castriilo 
1521 Acebes 
1522 San Esteban 
1525 Ríaño.. J 
1524 Cordoncillo 
1525 Matallana 
1526Sabero 
1527 Palacios: 
1528 San Esteban 
1529 Cimanes 
1550 Baillo 
1551 Villomar 
1552 Sarrio 
1555 Golpejar 
1554 Cabañas 
1555 Posada 
1536 Reyero 
1557,Palazuelo 
1558 Santas Martas 
1559'Alis 
ISlOlChozas 
1541 Matalavllla 
1542jValderas 
1545¡Torrebarrio 
1544 Villanueva 
1545¡Mat:ill.ina ú Mátala villa, 
1546 Vega 
1547 Villanueva 
1548 Cimanes 
1549ldem 
ISSOlAlcahueja 
1551 ¡Luyego 
1552 La Bañeza 
1555 Valcuende 
1554 Taranilla 

Miguel Cascallana... 
Fausto Cano — 
Casimiro Blas . .. 
Venancio Andrés 
Manuel González... 
Valeriano Flórez 
Eloy Diez 
Fernando Martínez.. 
Dámaso García — 
Agustín Martínez 
Raimundo Matorra.. 
Pedro Gago , 
Arturo Garret 
José Fuertes 
Celio Nistal , 
Ramón Pérez 
.Pablo Estrada 
'Juan Alonso 
Andrés Gallego . . 
Venancio Francisco.. 
Manuel Prieto 
Bernardo Cuellar.. . 
Víctor Cubero. . . . 
Miguel Vega 
Baltasar Rivero 
Daniel Flórez. 
Vicente Carracedo.. 
Esteban Fidalgo. •. 
¡Pedro Penilla 
•Pedro de la Huerga. 
IJosé Alvarez. 
(Segundo González . 
Pedro Diez 
¡Antonio González.. 
iGregorio Perreras.. 
.Lorenzo González... 
IBernardo Salagre. 
Florencio Martínez.. 
¡Domingo Abajo 
^Esteban Toral 
¡Sabino Pablos 
José Mancebo 

de 
armas ;de CMJ 

I Licen-
| cías 
.1 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 
Uno 

Uno 

Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

t.ícen-
cus 

de pesca 

Una 

Una 

Una 

León 50 de Diciembre de 1909.=EI Gobernador, Luis de Fuentes Ma~ 
llafrc. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

ftegurtado de miiiuM 
Anuncio 

Modificados por Real decreto de 
18 de Enero último los artículos 55 
y 50 del Reglamento provisional de 
los impuestos sobre !a propiedad mi
nera, de 18 de Marzo de 1900, en el 
sentido de que á partir de I." de 
Abril próximo, las relaciones que 
los mineros deben presentar por tri
plicado en la Administración de Ha
cienda, durante los diez dias prime
ros de cada trimestre, se ajustarán 
al modelo publicado en la Gaceta 
de Madrid del 20 del mes de Enero 
próximo pasado, consignando en la 
mitad correspondiente á las decla
raciones para pago del impuesto del 
5 por 100 del producto bruto de lo 
explotado en el trimestre anterior 
inmediato, los datos pertinentes en 
las casillas de que consta. 

A partir del 1." de Abril citado, 
no serán válidas otras declaraciones 
de productos que las ajustadas á los 
preceptos del Real decreto antedi
cho. 

El propietario, explotador, repre
sentante, presidente de la Sociedad 
etcétera, legalmente autorizado para 
firmar las antedichas relaciones de 
productos, podrá solicitar de la Ad

ministración de Hacienda los impre
sos, que por triplicado se facilitarán 
gratis, en la última decena de Mar
zo próximo, y sucesivamente en los 
demás trimestres. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. 

León 10 de Febrero de 1910.= 
El Delegado deHaciendaJuan Igna
cio Morales. 

Don Eutimio Crespo Puerta. Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Joarilla, de la 
que es Presidente,D. Pablo Calvo 
Avecilla. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de dicha Corporación, aparece la que 
á la letra dice asi: 

«En la villa de Joarilla,á 1 d e Oc
tubre de 1909, reunidos en la sala 
de audiencia de este Juzgado los se
ñores que al margen se expresan, 
bajo la Presidencia de D. Fabio 
Calvo Avecilla, por dicho señor se 
declaró abierta la sesión y di jo:«Que 
la de hoy tenía por objeto el proce
der á la renovación de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, de conformidad á la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 
y Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año», y en tal estado, or
denó que por su Secretario se diese 
lectura del art. 11 de referida ley y 



de la Rea] orden ya citada, lo que 
asi se verificó. 

Acto seguido se procedió á pre
sencia de todos los señores concu
rrentes al acto, y con las formalida
des legales, al sorteo de dos Voca
les y dos Suplentes para mentada 
lunta de entre los mayores contribu

yentes que tienen Voto para Com
promisario; Verificado, resultaron 
elegidos por la suerte: Vocal prime
ro, D. Higinio González González; 
Vocal segundo, D. Manuel SandoVal 
González; Suplentes designados por 
la suerte: primero, D. Genaro Rive
ra Cembranos; segundo, D. Canuto 
Calzadilla; Vocal en concepto de 
ex-Juez municipal, D. Feliciano Pé
rez Gutiérrez; Suplente del mismo, 
como ex-Juez que le sigue en anti
güedad, D. Cayo Calvo Enriquez; 
Vocal en concepto de Concejal de
signado por la suerte,D. MarceloRo-
dríguez Gutiérrez; Vocal en concepto 
deSuplente, D. LuisdelaHozCres-
po. Seguidamente se procedió á 
nombrar de entre los Vocales el Vi
cepresidente que exige la ley Elec
toral, habiendo sido nombrado don 
Manuel SandoVal González. Termi
nada la operación el Sr. Presidente 
manifestó á los concurrentes al acto 
si había alguna protesta que hacer 
sobre el nombramiento de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te Ayuntamiento, y no habiéndose, 
formulado ninguna, el Sr. Presidente 
declaró formada la referida Junta, 
actuando como Secretario por mi
nisterio de la ley, D. Eutimio Cres
po Puertas, que lo es del Juzgado 
municipal. Y no teniendo más asun
tos de qué tratar, se levanta la pre
sente acta, firmándola los señores 
asistentes al acto, de que certif ¡co.= 
Fabio Calvo.=Antonio Mencía.= 
Nicolás Laner¿.=Eutimio Crespo, 

• Secretario.» 

Conviene con su original.=Joar¡lla 
á cO de Diciembre de 1S09.=EI Se
cretario, Eutimio Crespo.=V.0 B.": 
El Presidente, Fabio Calvo Avecilla. 

.Junta municipal del Censo electo
ral ele Cubillos ¡le Rueda 

Según previene el art. 15 de la ley 
electoral, la Junta del Censo quedó 

constituida en sesión del día de hoy, 
en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Celestino García Antón. 

Vicepresidente 
D. Paulino Población. 
D. Lorenzo del Reguero, ex-Juez 
D. Francisco Estrada Igelmo, y 
D. Cipriano Alonso Postigo, con

tribuyentes. 
Suplentes 

D. Francisco Diez Estrada. 
D. Manuel Herrero. 
Cubillas de Rueda 2 de Enero de 

1910.=EI Presidente, CelestinoGar-

Junta municipal del Censo electo
ral de Vcgacervera 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En la capitular de Vegacervera, á 

2 de Enero de 1910, siendo las once 
de la mañana, se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
ja Presidencia del Sr. D. Ramón A l -
varez García, Vocal nombrado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 

D. Sebastián Canseco Fernández 
• D. Juan Antonio González Gon
zález 

D. Antonio González Diez 
D. Pedro Fernández Caso 
D. Saturnino Marcos Vidal 
D. Simón Alonso Alonso 
D. Andrés González González 
D. Gabriel Barrio Viñuela 
D. Antonio González González 
D. Vicente González Fernández 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912. y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Sebastián Canseco 
Fernández, D.Juan Antonio Gonzá
lez González, ü. Antonio González 
Diez, D. Pedro Fernández Caso, 
D. Saturnino Marcos Vidal y D. Si
món Alonso y Alonso, se procedió á 
elegir Vicepresidente segundo, re
sultando nombrado por unanimidad, 
D. Sebastián Cansi;co Fernández, y 
quedó constituida la Junta en la for
ma siguiente: 

Presidente 
D. Ramón Alvarez García, nom

brado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidentes 
D. Antonio González Dfez, Con

cejal que obtuvo en votación popu
lar mayor número de votos. 

D. Sebastián Canseco Fernández, 
elegido por la Junta. 

Vocales 
D.Juan Antonio González Gon

zález 
D. Pedro Fernández Caso 
D. Saturnino Marcos Vidal 
D. Simón Alonso y Alonso 

Suplentes 
D. Andrés González González 
D. Gabriel Barrio Viñuela 
D. Vicente González Fernández 
D. Antonio González González 

Secretario 
D. Claudio García González 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
Boi.F.Tfx OFICIAL. Y para remitir al 
Sr. Gobernador para su inserción en 
el BOLETÍN- OFICIAL, libro la pre
sente, que firmo, visada por el señor 
Presidente y refrendada por el Se
cretario, en Vegacervera á 5 de Ene
ro de ¡910. 

Es copia que concuerda con su 
original, á que me remito, caso ne-
cesario.=El Presidente, Ramón Al-
Varez.=P. S. M.: El Secretario, 
Claudio García. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Salamón 

A C T A de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término en el año de 1910: 
«En la villa de Salamón, siendo 

las catorce horas del día 2 de Enero 
de 1910; reunidos los individuos que 
han de componer la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 

! previa citación de los mismos, bajo 
' la Presidencia de) Sr. Presidente de 
' la Junta saliente D. Ulpiano García, 
j y con la asistencia de mi el infras-
. crito Secretario, el Sr. Presidente 
j dispuso que por mí el Secretario sa 
: diera lectura al acta de la sesión ce

lebrada por la Junta saliente el día 
1.° de Octubre próximo pasado, en 
la que apareció haber sido designa
dos para formar la que debe actuar 
durante los años de 1910 á 1912, 
los señores siguientes: 

Presidente, D. Baltasar Alvarez, 
Vocal de la Junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidentes, D, Valentín Fer
nández, Concejal, y D. Eugenio Te-
jerina, ex-Juez municipal. 

Vocales, D.Julio Valbuena y don 
Hilario Fernández, contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería. 

Suplentes, D. Blas Fernández, 
Concejal; D. Salusliano Fernández, 
ex-Juez; D. Miguel Carril y D. Víc
tor Valbuena, como contribuyentes; 
no habiéndose hecho designación 
por concepto de industrial, impues
to de minas ó utilidades, por no 
existir contribuyentes en las condi
ciones legales. 

Visto lo cual el Sr. Presidente dió 
posesión de sus cargos á los señores 
mencionados; advirtiéndoles de la 
obligación y responsabilidades que 
determina la vigente ley Electoral, y 
declaró, que áe conformidad al ar
tículo 15 de dicha ley, quedaba cons
tituida desde este día en la forma 
prescrita dicha Junta, y de su consti
tución ordenó remitir el acta al se
ñor Gobernador civil y al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so, según lo ordenado en la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
29 de Octubre próximo pasado. 

Y dando por terminado este acto, 
firman la presente, después de ente
rados de su contenido, todos los 
concurrentes, de lo que yo el Secre
tario, certifico.=Ulpiano Garcia.= 
Valentín Fernández.= Baltasar A l -
Varez.=Eugenio Tejer¡na.=Miguel 
Ca r r ¡ l . = Salustiano Fernández.= 
Julio Balbuena.=Victor Balbuena.= 
Hilario Fernández.=Blas Fernán
dez.=E1 Secretario, Benito Alonso. 

MONTKS ÜIS U T l L L I J A h PUBLlüA. INSPECCION I-

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

R R I M B R A S S U B A S T A S 
De conformidad con lo ordenado por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, se sacan á pública subasta, por un período de diez 

años, los aprovechamientos de piedra que ó continuación se detallan. Las subastas se celebrarán en el Ayuntamiento de La Pola de Gordón en-los dias y 
horas que se insertan en el siguiente cuadro, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, á más 
de las condiciones generales ae la ley de Montes vigente, las publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León correspondiente al 
dia U de Septiembre de 1909. 

Numero 

ü.untc 
Término imii.icipnl 

677 
«SO 
680 
081 

iLa Pola de Gordón. 
¡Idem 
Idem 

(Idem 

Nombre del monte 

Metros 
cúbicos 
corres-

Jion-
(Hentcs: 

á nnaño 

Tnsaeion 

1 Pesetas 

Facdillo y Las Vlescas |Vega de Gordón 
La Lomba y sus agregados Huergas 
Idem Idem 
Quintanilla . Beberino . 

500 I 
50 
50 

500 

500 
25 
50 
50 

¡/•Vc/ía y /tora dita celera-
cititi de hs subastas 

'Marzo... 
Idem. . . 
Idem 
Idem. 

Presupues
to de iu-
demniza-

ción 

Plus. Cts. 

10 ! 
10 1(2 ! 

11 1|2 ! 

50 » 
2 50 

León 7 do Febrero de lí)10.=EI Inspector general. Ricardo Acebal. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdcrrucda 

Con esta fecha se ha presentado 

en esta Alcaldía el vecino de Soto, 
Isidoro del Valle Alcalde, manifes
tando que el día 12 del corriente se 
ausentó de la casa paterna su hijo 
Pedro del Valle Diez con dirección 

á las minas de Sabero, de donde se
gún noticias que ha podido adquirir, 
desapareció diciendo que se marcha
ba al extranjero. Se ruega su captura 
á las Autoridades y Guardia civil, á 

cuyo efecto se consignan á conti
nuación siis señas personales. Es
tatura regular, pelo negro, color tri
gueño, ojos rojos, nariz y boca regu
lares, bigote negro; viste pantalón 



Verde, chaqueta y chaleco de corte 
color café. Tiene 20 afios de edud. 

Valderrueda 51 de Enero de 1910. 
El Alcalde, Mateo González. 

Aka l i i ia constitucional de 
Villanwntdn 

Se halla terminado y expuesto.al 
público el pudróti de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento formado 
para el año de 1010, al efecto de oir 
reclamaciones .ñor espacio de. quince 
dins, en la Secretaría municipal. 

En i<!iifilcs términos se halla tam
bién el repartimiento de consumos, 
formado por la Junta de asociados 
para el propio año de !9i0, por 
igual término y á los propios efectos 
de oir reclamaciones. 

Villamontán 4 da Febrero de 1910. 
El Alcalde, Mateo Fernández. 

Alculiüíi constitucional ilc 
i Vühiobispn 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Brimeda, desde el día 51 de Enero 
próximo pasado, se halla en su po
der un caballo, cuyas senas se dir/in, 
que se ha encontrado eritraviado en 
término de este pueblo. 

Señas del caballo 
Alzada seis cuartas, pelo rojo, he

rrado de las cuatro extremidades, 
edad desconocida, con una estrella 
en la [rente, y totalmente desapare
jado. 

Lo que se lince público para que 
lleüue a conocimiento de su dueño. 

Villanbispo -i de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Jorge González. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas tic los Oteros 

Ei día ó ¿el actual fué recocida en 
el campo de esta Villa una Vaca como 
de 4 á (i aiíos, de pelo rojo y asía 
alegre,la cual,al ser rccogidu.se ha
llaba pi chada, y en bi actualida pari
da. Dicha vaca, asi como la ternera, 
se hallan depositadas en poder de 
D." Justa Provecho, vecina de osla 
villa."L.o que hayo saber por el pre
sente á fin de que la persona ¡i quien 
se haya extraviado, pueda pasar á 
recogerlas,acreditando su proceden
cia. 

Cubilbs de !OÍ Oteros 0 de Febre
ro de 1SI0.=I£I Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Atcald/ii cnnstituciom;/ de 
Villaturict 

Por término de quince dias se ha
llan expuestos ai público en la Se
cretaria, las cuentas municipales 
correspondientes al año de 190;), 
rendidas por el Depositario; durante 
los cuales se oirán reclamaciones. 

Vilinlnrie! K de Febrero de 1910. 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía consMucíona! de 
Quintana del Marco 

Se hallan de maniiiesio por el lér-
niino reglamentario, el padrón de cé
dulas personales, repanimienlos de 
consumos y de arbitrios municipa
les, para ef cómeme año de 1910. 

Quintana del Marco 7 de Febrero, 
de 19I0.~EI Alcalde, Bernnrdino 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminados el reparlimiento de 
consumos y cereales y padrón de 
cédulas personales- de este Ayunta
miento para el año actual, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaria municipal por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Garrafe 9 de'Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i ! 

So hallan expuestos al público por 
ocho dias, en la Secreíaría de este 
Ayuntamiento, para oir de reclama
ciones, los repartimientos dte con
suntos y municipales del mismo del 
año actual. 

Páramo del Sil 8 de Febrero de 
1910.=Isidro Beneitez. 

Alcaldía constittwional de 
Ose/a de Sa/arnbrc 

Con esta 'echa se ha presentado 
ante mi autoridad el Vecino de esta 
Villa, D. Dámaso Vega Piñárt, mani
festando que. su hijo Fausto Vega 
Alonso se había ausentado de la ca
sa paterna la noche del día 25 del 
corrienle, sin su consentimiento, y 
l'.asta la fecha, á pesar de las diligen
cias practicadas, no ha tenido noti
cia alguna de su paradero ni direc
ción; cuyas señas son las siguientes: 
pelo, cejas y ojos negros, frente es
paciosa, nariz y boca regulares, co
lor Irigneño, barba salieñte, estatu
ra 1,540 metros, edad ISaños, aire 
marcial, producción buena; señas 
particulares ninguna; viste traje de 
pana color café, boina y zapatos ne
gros, y va indocumentado. 

Se ruega á la Guardia civil y de
más agentes ce Ir. autoridad, proce
dan á su busca y captura.y caso de 
ser habido, le pongan, con las segu
ridades debidas,á disposición de esta 
Alcaldía. 

Oscjn de Sajambre 50 de Enero 
de 1<)10.=EI Alcalde. Francisco 
Diaz Cancju. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
En el sumario núm. 38. del año úl 

timo, que en este Juzgado se sigue ¡ 
sobre sustracción de una muin y un | 
mucho burreños, dula propiedad de I 
Javier Calzón, de La Kiera, en el 
Concejo de Somicdo, se acordó en 
providencia de hoy. p-or el señor don 
Hipólito G. Rebollar, Juez de ins
trucción de este partido,citar á José 
Iglesias. Vecino de Aslorga. á fin de 
que dentro de diez dias, siguientes 
á la inserción de la presente en el 
BÍÍI.IÍTI:-: OFÍI'IAI. de esta provincia 
y la de León, comparezca ante este 
dicho .juzgado á ser oido en referido 
sumario; previniéndole que de no 
concurrir, le parará el perjuicio á 
que naya lugar. 

Y para su inserción en el citado 
BOI.KTIX OnciA i . de León, expido 
la presente, al objeto expuesto, en 
Bcimontc (Oviedo) á I." de Febrero 
do 1910.=EI Escribano, José M. Ra
mírez. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de !o dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par-
tivo en providencia que dictó hoy 
en ei sumario criminal que se sigue 
por disparo de arma de fuego y le
siones, se emplaza al procesació Mi
guel Miguélez y Miguélez, Vecino 
de Santibáñez. de Isla, que se au
sentó con dirección á Buenos-Aires 
en el mes de Noviembre último, á 
fin de que en el término de diez dias, 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante la 
Audiencia provincial de León, d usar 
de su derecho; requiriéndole á la 
Vez para que designe Abogado y 
Procurador que le defienda y repre
sente en dicho sumario y ante dicho 
Tribunal; advirtiéndole que de no 
designarlos, se le eligirán de oficio; 
bajo'apercibimiento que de no com
parecer sin alegar justa causa que 
se lo impida, !e parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Lo Bañeza o de Febrero de 1910. 
El Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

~" ANUNCIOS OFICIALES " ' 

Don Andrés Cantón Martínez, 
Agente ejecutivo del Ayuntamien
to de Soto de la Vega.' 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cie'nto ochenta y nueve pesetas y 
ochenta y fres céntimos, que se ha
lla adeudando D. Esteban María 
Santos á este Ayuntamiento, como 
Recaudador que fué en el año 1908, 
hoy su tcstantentaría, se saca á pú
blica subasta, que tendrá lugar el día 
veintiocho del actual, á las diez cié 
la mañana, en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, como de la pro
piedad de aquél, el inmueble si
guiente: 

Ptas. 

Una huerta, sita en el pue
blo de Huerga de Garaballcs. 
callo del Palacio, cabida una 
hemina próximamente, triga!, 
regadío, que. linda al Norte, 
otra de Florencio Santos. Faus
to Santos y Nicolás González: 
al Este, huerta de Melchor Ote
ro: al Sur, casa de herederos de 
Francisca Zapatero, y otra de 
Kaíue! Rebnque, y al Oeste, ca
lle pública; tasada en OJO 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren turnar parte en ¡a subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en o! arí. 05 <le la Instrucción 
vigente y con las condiciones que se 
expresan: 

Que el deudor ó sus causahn-
bientes y e! acreedor ¡lipuíecnrlo i ; 
s i l caso, pueden librar la til1.»:.'', has
ta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principa!, y.tstos 
y dietas de! procedimiento. 

Que los títulos do propiedad es
tán de manifiesto en esta oficina 
hasta e! día de celebrarle el remate, 
y que los lidiadores deberán confor
marse con ei!.':.; y ;<.:> temlrán dere
cho á exigir ningunos otros. 

Que será requisito indispensable 
liara tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depnsitcn previamen
te en !a mesa de la presidencia, ei 5 
por 100 del valor dado ai inmueble 
que se remata. 

Que es obligación del rematante 
entregar er: ei "acto l.t diferencia en

tre el importe del depósito consti
tuido y precio de la enajenación; y 

Que si hecha ésta no pudiera uí-
timarse la venta por negarse el ad
judicatario á ia entrega del precio 
de! remate, se decretará la pérdid.i 
del depósito, que ingresará en ¡as 
arcas municipales. 

Soto de la Vega nueve de Febrero 
de mil novecientos d¡ez.=EI Agente. 
Andrés Cantón.=V." B.": El Alcal
de, Julián Miguélez. 

COMANDANCIA 
DK LA OUAKIMA CIVIL D l i Lltó.X 

Siendo necesario conlraíar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de la Guardia civil del pues
to de Po'a de Cordón, se invita á los 
propietarios de fincas urbanas en
clavadas en la expresada población, 
á que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papel del timbre de la 
clase 11.". á las doce del día que 
cumpla el término de un mes de pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN 
0:--ICI..\L de la provincia, a! jefe de 
la Linea de Pola de Cordón, en la 
casa-cuartel del Instituto, situada en 
la plaza riel Progreso de dicha Villa, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Las pro-
posiciones deberán expresar el nom
bre y vecindad, si es propietario ó 
su representante legal, calle y nú
mero donde se halle situado el edi
ficio que se ofrece, el precio de! 
arriendo y la manifestación de que 
se compromete á cumplir todas las 
condiciones consignadas en el pliego 
de! concurso. 

León 5 de Febrero de 19i0.=E! 
primer jefe, Juan Vails Quiñones. 

ANUNCIOS PARTICULARES ' 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

i.:. ó A-

Para dar cumplimiento ai art. i (i 
de los Estatutos, se convoca á Junta 
general ordinaria, que se celebrará 
á las cuatro de la tarde ei dia 2.S 
del corriente mes, en el domicilio so
cial, con sujeción a! art. 12 de los 
mismos. 

Madrid 13 de Febrero de 19!0.« 
P. A. del C. de A.: El Secretario. 
Leopoldo Coninas. 

S'.VVS'ÍJiS 

Se. arriendan los del monte d'j Val-
derrodezno (Lugán), desde 1." de 
Abril. Dirigirse á 1). Amánelo Sai-
daña, Mazorqueros, 7, Falencia. 

LEÓN: 1910 

Imp. de !a Diputación provincial 


